
RESPUESTA PREGUNTA 122 

 

Punto 1. SI. Porque apropia recursos de inversión en cada vigencia para atender 

población étnica, cuenta con metas establecidas dentro del Plan de Desarrollo y 

plan de acción y desarrolla estrategias de ejecución de dichas metas. 

Punto 2. Si. Mediante reuniones de coordinación y seguimiento a compromisos 

institucionales. 

Punto 3. SI. Capacitaciones sobre enfoque diferencial a funcionarios. 

Punto 4. SI. Capacitaciones sobre enfoque diferencial a funcionarios. 

*** Evidencia 1: 

 

Evidencia punto 2: 

Se anexan Actas de reuniones realizadas con las comunidades. 

Evidencia punto 3 y 4: 

Se Anexan actas de capacitaciones realizadas de Enfoque Étnico Diferencial. 
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ACTA  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  Secretaría del interior y Convivencia Ciudadana  

NOMBRE DE 
QUIEN 
DILENGENCIA: 

Luis Ariel Carpio- Coord. Programa Asuntos Étnicos- 
Secretaría del Interior y Convivencia Ciudadana.  

TÍTULO O 
CARÁCTER DE 
LA REUNIÓN 

Capacitación Enfoque Étnico a funcionarios de la Secretaría del 
Interior. 

FECHA: 13 de Octubre de 2021 HORA   9:00 pm  

LUGAR: Universidad de Cartagena  

OBJETIVO: Capacitar a funcionarios de la secretaría del interior en enfoque 
diferencial étnico.  
 

FECHA PRÓXIMA REUNIÓN:     --------------------------------------------------------------- 

CONVOCADOS AUSENTES:  
    ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Instalación a cargo de Luis A. Carpio coordinador del programa de Asuntos 
Étnicos. 

     2. Lascario Jiménez Lambis, contratista de la Agencia Nacional de Tierras, ANT.  
     3. Laura Ortiz, contratista del Departamento Nacional de Planeación, DNP. 
     4. Juan Miguel Pacheco, contratista de la Secretaría del Interior y Convivencia de    
la Alcaldía de Cartagena.   
 
 
 
 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 
El 13 de octubre del 2021 se realizó capacitación sobre enfoque diferencial étnico, en 
la sede de la Universidad de Cartagena, sede san Agustín. En los horarios de 9 am a 
12 m. Estuvieron presentes funcionarios de la Secretaría del Interior y Convivencia 
Ciudadana SICC, pertenecientes a los diferentes programas, los cuales aparecen con 
sus firmas en la planilla de asistencia. 
 
Y como capacitadores invitados:  
 
1. Lascario Jiménez Lambis, contratista de la Agencia Nacional de Tierras, ANT.  
2. Laura Ortiz, contratista del Departamento Nacional de Planeación, DNP. 
3. Juan Miguel Pacheco, contratista de la Secretaría del Interior y Convivencia de la 
Alcaldía de Cartagena.   
 
La capacitación estuvo coordinada por Luis Ariel Carpio, coordinador del programa de 
asuntos étnicos de la SICC quien instaló la capacitación con las siguientes palabras.  
 
La Alcaldía Mayor de Cartagena, implementó el enfoque diferencial en el plan de 
desarrollo, en las políticas públicas, y en las acciones institucionales con origen en 
sus diferentes oficinas, gerencias, departamentos administrativos, y secretarías. Que 
se diseñen e implementen líneas de atención con enfoque diferencial teniendo en 
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cuenta los diferentes grupos poblacionales de la ciudad. Un primer paso importante 
fue el Plan de Desarrollo Salvemos Juntos a Cartagena que construyó un eje 
Transversal donde se busca a través de sus diferentes metas y productos, 
implementar el enfoque diferencial étnico.   
 
El enfoque diferencia étnico está presente muchas de las acciones institucionales del 
Distrito. Por ejemplo. La actualización del POT que puede afectar derechos, el uso del 
suelo, el titulo colectivo, usos y costumbres, el derecho a la consulta previa de las 
comunidades negras asentadas en el sector rural de Cartagena. Otro ejemplo. En las 
Inspecciones de policía y casas de justicia, seguridad, es importante conocer el 
enfoque diferencial. Los grupos étnicos cuentan con un sistema de gobierno propio y 
de justicia especial, guardias ancestrales regidos por leyes de la república, y 
jurisprudencia las cuales no pueden soslayarse. 
  
El objetivo de esta capacitación es que la Secretaría del Interior y Convivencia 
Ciudadana, avance en el diseño e implementación del enfoque diferencial en sus 
diferentes programas y oferta institucional:  
 
Comisarías de Familia 
Casas de justicia   
Inspecciones de Policía 
Gerencia de playas  
Programas: Migrantes, Convivencia Ciudadana, Victimas, Derechos Humanos, 
Gerencia de Playas, atención a grupos religiosos, Jóvenes en riesgo.  
 
Lascario Jiménez, de la ANT, en su disertación presentó un marco general sobre 
enfoque diferencial étnico.  
 
1. Enfoque diferencial y grupos poblacionales:  
 
A- Género: (mujeres –LGTBI) 
B- Personas en condiciones de discapacidad 
C- Ciclo vital: (niños, niñas, adolescentes y adulto mayor)  
D- Pertenencia étnica: (indígenas - Rom o gitanos – Negros, Afrodescendientes,  
Raizales y palenqueros)  
 
DEFINICIÓN 
Enfoque diferencial Étnico - Remite a una perspectiva integrada de análisis, 
reconocimiento, respeto y garantía de los derechos individuales y colectivos de todos 
los grupos étnicos existentes en el país, haciendo énfasis en la igualdad de 
oportunidades desde la diferencia, la diversidad y la no discriminación. Con este 
enfoque diferencial se busca, por un lado, permear la política pública e incidir en las 
acciones del Estado, y por otro, divulgar y promover una cultura de reconocimiento, 
respeto e igualdad de ejercicio de los derechos para todos los grupos integran la 
nación pluriétnica y multicultural. 
 
 
2. Preceptos constitucionales y jurisprudencia:  

 
Constitución: artículos 7 – 10 – 70.  
Convenios y protocolos de la OIT y la ONU.  
Leyes de la República y decretos y jurisprudencia Indígena y afro al respecto.  
 
1. Sectores vulnerables o en situación de vulnerabilidad que los hace sujetos de 
especial protección constitucional por parte del Estado.  
Sectores en alta vulnerabilidad según DNP:  



 

ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
 Código: 
 GDOGC01-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 1.0 

PROCESO/SUBPROCESO: GESTIÓN DE LAS 
COMUNICACIONES OFICIALES/ PRODUCCIÓN, 

RECEPCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y TRÁMITE 

Vigencia: 
07/12/2016 

ACTA DE REUNIÓN  
Página 3 de 5 

 

 

 

A.  Personas en situación de desplazamiento forzado por la violencia: 156.000  
B.  Menores de edad en situación de pobreza: 9.961.249 niños y jóvenes.  
C. Adultos mayores en situación de pobreza: 1.213.828  
D. Personas registradas con discapacidad: 320.000 
 
2. Estadística Grupos Étnicos Colombia y Bolívar:  
 
De acuerdo con el censo poblacional del DANE 2018 – Autoreconocimiento.   
Colombia. 
A-Afrodescendientes: 2018 [2’982.224 personas]. 2015 [4’311.757] Disminuyó 30%.  
B- Indígenas: 2018 [1.905. 617 personas]. 2015 [1392.623] Aumentó 36%. 
  
En Bolívar 
Afrodescendientes: 2018 [497 mil] - 2018 [312 mil].  
Indígenas: 2018 [5.204] – 2015 [2.066]  
Algunas organizaciones afro, han denunciado que la disminución es el resultado de 
mal aplicar el enfoque diferencial en el censo por parte del DANE, en los 
cuestionarios y omitir preguntas de enfoque étnico; y por no aplicar la encuesta en 
algunas poblaciones de mayoría Afrodescendiente.   
 
3. Estadística grupos étnicos Cartagena de acuerdo con el DNP:  
Negros y Afrodescendientes: 2018 [179 mil -99%] 
Indígenas: 2018 [1300 – 1%] 
Rom no registra.  
 
Por su parte, Laura Ortiz, del DNP, se refirió a como el sistema general de regalías, 
que se enmarca en la ley 2056 del 2020, establece un enfoque diferencial étnico, que 
le permite a estas comunidades acceder a recursos específicos para financiar 
proyectos de inversión pública con cargo al sistema general de regalías. Señala la 
Dra Ortiz que para esta población existen principalmente dos fuentes de financiación, 
por un lado, los recursos de Inversión Local que establece un rubro especial para 
población Rom, Indígenas y Negros, Afros, Raizales y Palanqueros, que operan como 
una bolsa nacional, en la que todas estas comunidades independientemente a la 
región a la que pertenezcan, pueden participar de estos recursos. Por otro lado, están 
los recursos de Asignación Directa que ascienden al 4.5% del total de los recursos 
que ingresan al ente territorial por regalías y que son con destino a grupos étnicos. 
Señala la Dra. Ortiz que lo novedoso es que les permite a las comunidades definir y 
priorizar cuales iniciativas son las que pueden ser financiadas con este 4.5%, y no 
como antes que le correspondía al alcalde y Las OCAD las cuales definían el destino 
de esos recursos. En estos momentos en Cartagena hay priorizados 22 proyectos 
para ser financiados con recursos del 4.5% y venimos coordinando con secretaria del 
interior una asistencia técnica a estas comunidades para que sus proyectos puedan 
ser viabilizados en los próximos meses, y de esta forma unos 5 mil millones de pesos 
para financiar estos proyectos con enfoque diferencial en Cartagena y las 
comunidades puedan gozar de recursos para invertir en educación, agro, 
empleabilidad, infraestructura, entre otros. Es una forma de ejemplificar como con una 
ley, como es esta de regalías, el enfoque diferencial adquiere relevancia.  
 
 
Juan Miguel Pacheco, de la SICC, en su disertación, aportó información estadística 
sobre la población étnica del distrito de Cartagena como insumo para que los 
funcionarios de la SICC los tengan como base.  
 
4. Organización de los grupos étnicos en Cartagena  

 
Indígenas:  
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A-Zenues: de Córdoba. Organizados en 4 cabildos [Zenú de Membrilla- Zhandero de 
Bayunca – Zenú de Bayunca – Zenú de Pasacaballo]. Ubicación: Barrio Membrillal, 
Torices, Bayunca y Pasacaballos.  
B-Kankuamos: de la Cierra Nevada de Santa Marta departamento del Cesar. 
organizados en 1 cabildo. Ubicación: Barrio el Pozón.  
C-Ingas: del departamento del Putumayo. Organizados en un Cabildo. Barrio Socorro 
y Pozón.   
  
Total familias Cartagena de acuerdo con información apartada por autoridades 
indígenas a la Secretaría del Interior: 442 familias.  
 
Afros y negros:  
 
33 consejos comunitarios rurales, centros poblados ubicados en corregimientos, 
veredas y zona insular, unas 23 mil familias de acuerdo con censo poblacional 
aportado por los consejos a la Secretaría del Interior.  
Existe una población Palenquera rural, de la cual no se tiene estadística, distribuida 
en toda la ciudad, y concentrada especialmente en los barrios Nariño, Teorices, San 
Francisco. 
 
No siendo más, se da por terminada la capacitación. 
 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA REUNIÓN: 

 Lista de asistencia  
 

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDADES FECHA RESPONSABLE 

------------------------------------------------------ 
 
 

------------- 
 

------------------------- 
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ACTA  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA C.  

NOMBRE DE 
QUIEN 
DILENGENCIA: 

JUAN MIGUEL PACHECO MEZA 

TÍTULO O 
CARÁCTER DE 
LA REUNIÓN 

REUNION DE CAPACITACION PARA FUNCIONARIOS 
PUBLICOS EN EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS DEL EJE TRANSVERSAL EN EL PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE POBLACION NARP DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA  

FECHA: 28 SEPTIEMBRE 2021 HORA   9:30AM 

LUGAR: EDIFICIO PORTUS PISO 17 

OBJETIVO: BRINDAR HERRAMIENTAS QUE FORMEN A FUNCIONARIOS DE LAS 
DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL DISTRITO PARA LA ATENCION CON 
ENFOQUE ETNICO Y LA FORMULACION DE PLANES DE ACCION 
ENCAMINADOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL EJE TRANSVERSAL 
DEL PLAN DE DESARROLLO  
 
 
 

FECHA PRÓXIMA REUNIÓN: 13 OCTUBRE 2021 

CONVOCADOS AUSENTES:  

 SECRETARIA DE PARTICIPACION  

 SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL  
 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 

1. BIENVENIDA Y PRESENTACION DEL OBJETIVO DE LA REUNION  
2. PRESENTACION DE LOS ASISTENTES  
3. INTRODUCCION AL MARCO NORMATIVO E HISTORICO PARA 

GRUPOS ETNICOS  
4. PREGUNTAS Y OBSERVACIONES DE LOS ASISTENTES  
5. CIERRE  

 
 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
  
SIENDO LAS 9 30AM SE LE DA APERTURA A “REUNION DE FORMACION EN 
ENFOQUE ETNICO PARA FUNCIONARIOS PUBLICOS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS METAS DEL EJE TRANSVERSAL”. ROGER SUAREZ ENCARGADO DEL 
COMPONENTE DE GRUPOS INDIGENAS Y JUAN MIGUEL PACHECO 
ENCARGADO DEL COMPONENTE DE POBLACION NARP HACEN LA 
PRESENTACION DE LOS OBJETIVOS DE LA REUNION LA TEMATICA A TRATAR 
Y LA DINAMICA DE CAPACITACION A UTLIZAR. SE DA ESPACIO PARA LA 
PRESENTACION DE CADA UNO DE LOS ASISTENTES POR LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DISTRITALES, UNO DE LOS FUNCIONARIOS DEL DISTRITO DE 
PATRIMONIO Y CUTURA AGRADECE POR LA INVITACION Y ENFATIZA EN LA 
IMPORTANCIA DE QUE ESTE TIPO DE CAPACITACION SE DEN 
CONTINUAMENTE A LOS FUNCIONARIOS DEBIDO A LAS POCAS 
HERRAMIENTAS QUE CUENTAN A LA HORA DE ABORDAR TEMAS ETNICOS. 
LUEGO DE LA PRESENTACION DE LOS FUNCIONARIOS ROGER SUAREZ INICIA 



 

ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
 Código: 
 GDOGC01-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 1.0 

PROCESO/SUBPROCESO: GESTIÓN DE LAS 
COMUNICACIONES OFICIALES/ PRODUCCIÓN, 

RECEPCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y TRÁMITE 

Vigencia: 
07/12/2016 

ACTA DE REUNIÓN  
Página 2 de 4 

 

 

 

LA PRESENTACION DE LA NORMATIVIDAD INDIGENA QUE RIGEN EN 
COLOMBIA HACIENDO UN RECORRIDO HISTORICO POR LAS DIFERENTES 
ETAPAS EN QUE SE HAN DADO PARA CREAR EL MARCO NORMATIVO DE 
COMUNIDADES INDIGENAS, DURANTE ESTA PRESENTACION COMO 
DINAMICA GRUPAL REALIZA DIFERENTES PREGUNTAS SOBRE 
CONOCIMIENTOS, CARACTERISTICAS, ESPACIOS Y METAS QUE IDENTIFICAN 
A LAS COMUNIDADES INDIGENAS CON EL FIN DE QUE LOS PARTICPANTES 
ENTINDAN EL OBEJTIVO POR EL CUAL SE PROTEGE LA CULTURA Y 
DIVERSIDAD DE ESTOS GRUPOS ETNICOS. CIERRA SU INTERVENCION CON 
UNA REFLEXION SOBRE LA IMPORTANCIA DE ELIMINAR LOS ESTEROTIPOS 
QUE ESTIGMATIZAN A LA POBLACION INDIGENA DEL PAIS. 
CONTINUANDO CON EL PROCESO DE CAPACITACION EL SEÑOR JUAN 
MIGUEL PACHECO RELATA LO QUE A SIDO LA LUCHA HISTORICA DE LA 
POBLACION NARP POR EL RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS EN EL PAIS 
Y COMO SE HA IDO TEJIENDO EL MARCO NORMATIVO DE COMUNIDADES 
NARP QUE EN LA ACTUALIDAD CUENTA CON UNA REGLAMENTACION 
ESPECIFICA DE TODOS LOS TEMAS QUE LE ATAÑEN A LAS COMUNIDADES, 
CIERRA LA INTERVENCION DE LA CAPACITACION INCITANDO A TRABAJAR EN 
CONJUNTO PARA LA GESTION DE RECURSOS NO SOLO DISTRITALES SI NO A 
NIVEL NACIONAL CON LO QUE CUENTAN LAS COMUNIDADES PARA LOGRAR 
INICIATIVAS QUE SUPLAN LAS NECECIDADES HISTORICAS QUE HAN VIVIDO. 
SE ABRE ESPACIO PARA QUE LOS DIFERENTES FUNCIONARIOS EXPRESEN 
SUS DUDAS Y OPINIONES DE LA INFORMACION RECIBIDA. SE PLANTEAN 
VARIAS INQUIETUDES SOBRE TEMATICAS DE GRUPOS ETNICOS DE TODO  
LO RELACIONADO EN TEMAS AMBIENTALES, EL EQUIPO DE FACILITADORES 
DE LA SECRETARIA DEL INTERION RESUELVEN LAS INQUIETUDES DE CADA 
UNO DE LOS FUNCIONARIOS INVITADOS Y SE LE DA CIERRE A LA REUNION 
AGRADECIENDO POR SU PARTICIPACION E INVITANDO AL PROXIMO 
ENCUENTRO DE CAPACITACION QUE SE LLEVARA TENTATIVAMENTE EL 
PROXIMO 13 DE OCTUBRE. 
 
CON ESTA FORMACION SE LE DA CUMPLIMIENTO A LA META DEL EJE 
TRANSVERSAL PARA EL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A POBLACION 
NARP EN EL INDICADOR “NUMERO DE FUNCIONARIOS DE LA ALCALDIA 
DISTRITAL FORMADOS EN ENFOQUE ETNICO”. EN ESTA JORNADA SE 
FORMARON UN TOTAL DE 16 FUNCIONARIOS APORTANDOLE EL 16% A LA 
META TOTAL DEL CUATRENIO QUE SON 100 FUNCIONARIOS FORMADOS  
 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA REUNIÓN: 

SE ANEXAN PRESENTACIONES DE CAPACITACION Y LISTADO DE 
ASISTENCIA  
 

 

COMPROMISOS DESARROLLAR UN SIGUIETE ENCUENTRO PARA EL DIA 13 

DE OCTUBRE  

ACTIVIDADES FECHA RESPONSABLE 
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